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AUMENTO Dx CAPITAL 

RSPURMA Y “0 IFICACION Us   

LS as PTAPUTOS SOLIAL ES Es LA 
  

SUMPASTA LIMITADA 
  

“ls UST-IAS UROS 
  

CUA TIA PUR y. 2* 106.000, 09 
  

    
   
   

   

   

_veciontos setenta y seis ; anto mf el aotario :ooter al | 

_sírafn artínoz , convarece el selor on Juan Chf 

648,8 55M 35%5644%%o6 4 ke 
      si la etudad do quito , Capital de Ás 

del seuador , día lunes voínte y uno 

  

£s león , vecino de uste lugar 

a quisa de conocerlo de7 fe , y ideo ; que vleva a al E   

eritura 2dblies los contratos que contiene la sifruienap 
  

ta minuta ¡; => * 53:60 HOTARIO:; - sírvase 
  

_ autorizar en el registro de escrituras píblicas a su || 
  

Cargo , Uta de la o0usl conste el aumento. de Sapital Y Y 
  

la reforma y coitficación de los istatutos Sociales de 
  

la Compañía Limitada lu USPRIAS GRO , que se otorga al 
  

tenor de las siguleajes clatsalas ¡ =P RIMARNA qa 
    
  

  latorvisenon y suseriben la »rosente escritura el o. 

Juas: Uiniriboga León , en su calidad de Gerente de la 
  

compañía Limitada lu USPHIAS ¿RO , autorisado en legal 
  

forme por la dunta “enoral »=xtraordinaria de Socios cal 
    lebrada el veintidos de abril de mil novecientos setemH 

ta Y seis >» 5. GUADA “ántecedento 
  

2) Por escritura pública otorgada ante el motario de «. 
        

quite , doster Ulpisno Gaybor Mora , el veinta de ono  



s
o
l
 O 

m
m
 

a
l
 

A] 

id
a 

nl
 

Io
 

A
 

-55 Suar dá da = 
A A ” 

   

   

   

    

den un saikal de veta 

  

  

ante sl agtario. 

. 91 sobiidósaira 

  

  

  

——— AA > abi isa insano disks sarita sa a Ra== | 

- ¡daa da Malambra da ul naveaiza= -2435a dl 13 la M1 BaTEAS 

  

Lo A | 

dps setenta = 6) Por ssoritora plbiliss stergele ante al a 

——Astacia-d5 Uumito imitar dosi Vlaunti Yesys darsmidis . sl 
¿ 

did | 
¡ 

¡ 
_ == _Sigto de sasiisabrs de EE 

—- Y siatña ; la Lamsañióa binbisds IGLURRIAS 616 ¡bpoE=e 

    

    

ita iásitada lapsrtasimos Y ls 

  

tHásd ds asvaciontos Mi aros , Saba sd ¿Es aia Ñ 

astualaata su Sasttal susarit el
 í 4 í 

H
i
 a 

> E
 im

 2 

8
 mi 

  

mm sm 

su ul Pagisiro Sarsantii sl sstaña | Sito esta erSrligrs su 

_ Sa Patubra da Mi nsvaslantos sotenta y Súairs; di la == | 

¿unta Honaral "PLrusr: aan a de Spslog de la Coscafía lá- 
  

Mteda lá Ubilla Ao ¡sn s21ón 6 + 1lcbraús ei vaánis y 

  

  — des de abril de mi nstesiontss pieñia y esla , ronsiviñ 
  

Ber Suaniaidad ammcntar 2d anpital sonij oí dez Milanes 

útsa MI: 

  

  
 



  

NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el Capital actual y res “illonos de Sueres y la com 
  

gulente reforma y co '1fieación ¿e los “estatutos Souta” | 

los , attorizando el otorgante , Gerente de la Compas 

Ha, dara que , Unda vez suscritos y pagadas on 8 dde ade 
  

sentaje establecido por la lay . las participaciones ee 
  

rrespoacientes 21 aimento de capital , proceda a lagar» | 
    l2zar tanto "el aumento de capital como la reforma y 809 

  

con los anteccientes suialedos , de conformidad con 1o| 
  

álftcación de los “statutos Sotialos ,» TERCER a] 

_nás sdclente y que forma parte integrante de sta os 

_fura , por los derechos que represento , á-elaroz Y R | 

r.súusito por la Junta Genoral ixtraordinarta de s0ctos | 

de la compañía ¿imitada lusUSPalAs ORO , tolebrada en | 

la ciudad de quito y en el local social ós la misma , % 

velate y ¿os de abril do mil novesiantos setenta y sos | 

según coste :e la copla certifico: que se trangeribe -| 

“| 

As Ko. Jue el Cupital Social de la Compañía es de l 
MILILGISS *ú SUCRAS , dividido en tres uf1 partici clio | 

  

| 

DIS de un mil sueros ceóa una ¡ 5306 U% DO .- Que | 

ll 
las participaciones correspondientes al aumento de cago 
  

  

Y] 

tal soslal , esto se la Santidad de 208 WILiVAss Jul | 

MIL SULN=S 2 hen 910 “Lntogramento susoritas una 7 | 

  

por los actunlas socios de la Compañfa y otra parte 9d 
  

nUgvos suseri2tores > segía se determína a 200 tm | 
  

ctó. 
    ticipaciones de un mil sueras cada Wa . corres von 18 f 

- Señor aAUSTIA Pili S GORLARO RIVALiM SIMA y al 
  

J 
nactonslldad cometoriama , ha suscrito noveciontas ¿añ 

a   4 
tes al aumento du GSapital ¡ Señor voctor L:DA LLO B4 
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  tos mil mueres .- Juan Chfiriboga León ; Aumenta 

pital:; trescientos mil SUGTesSs . aime 8 ParticiDad sl 
  

Ros ; trescientas .- Compensación Créditos : dosel 
  

veliute y cinco mi1 sutres .- Salio a seis meses : 
  

ta y cinco mil sueres .- Dustavo Hip Pu   

  

  

  

p,tlonss ; cien .- Pagado en numerario : cincuenta m32| H 

sueros . Salido a seis meses ; cincuenta mil sueros . | 
  

Agustín Febres Cordero ; Aumento de Capital ; novecien 
  

  

* m1] sueres .- Total ; AUMENTO DE CAPITAL ; Dos Millo-w| 
  

m11 cien .- Pagado en uumerario ; norectentos mil 
  

nes Cien M1] Sueres .- itaero de Participaciones De 

| 

| 
tres . Compensación Cróilitos + ; ¿doscientos veinte y cin 

  

_ Senta y cinco mil suerss .- CUARTO .- Que los 4 

So mil sueres .- Saldo a seis meses ; novecientos » 

  
l 

tatatos sociales quedan reformados en la forma Que % ] 
  

ta en la copia certificada del Asta de Junta “eneral | 
  

_ Extraordinaria de Socios , que a continuasión se tran: 
  

erábe ; ACTA Do JUNTA QRMSRAL  EXTRAORSIMBIA | 
  

  

ka la ciudad de Quito , a los veintidos dfas del mes 
  

abril de mi2 novecientos setenta y seis , a las dez 
  

siste horas , en el losal social de la Compañía uble: 

en la calle ¡tego de Almagro número mil doscientos < 
        

renta y tíinco y Avenida Orellana y previa convocator 1/4 
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—— ida Yénlizado por el darente dela Compañía , 256 gión» 

— _khra presentes los beliores ; Fernando Vrtdz ferán . por. 

tedor de un certificado continente de sesenta participas 

-  tlones de cinco mál sueros cadn una ; dosé Luís Ronfa Qr= 

_. déllez , portator de un Gprtiflcado continente de sesenta 

  

_Fenta participaciones de ciuso mí] sueros Sada una ; € 

— Lageniero Yicolás Chiri Gangotena , Portador de un - : 

i 

a * , sn pousacueneia la totalidad | 

del capital sotinl pagado , de la Compañía liefttada INDUY 

  

FRIASORO , que as do agrectientos “Il Suares .- Toma la 
  

 palabí's el señor Juan Chiriboga León , Vareate de la Com 

| pañña . para manifestar que la intención de la convecato- 

_ > sáa privada hs sido la de sisgorir a loz socios instalar- ' 
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    | Jelyer los siguientes puntos ; UNO. Ae 

|- mento del óapital social de la Compañía y Admisión de = 
J 

w 
e Sd 

  

   ” Gutd: YoBo: 

  

95 520     
SU e 
En 2 EN 

    

te , Vicoprosiconteo y Gerente General + CUATRO,» 
  

  

j   —— Pplento ¡Y C1d4cCG,.- Puntos Varios ,- ASOrdOs los - 

j 
] 
Í 

con el gbjeto 
| 

de tratar sobre los puntos soalados amtertormente .- - | 
    

— boga león , portañor de un eortiflendo continente de cualk. 

| esrtificado continente de sánco mil sueres cada Wa .-- 

Y Desigansión d+ ua Comisaria Prinoipál Y lin Comiserio $u= | 

_Ahttlla como Progidente e1 señor Pernando Yrtiz Terán y 4 
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; ——mo Secretario el sé or duen Chiriboga León. A-< 

2 _cióén , en razón de uagnimidad expresad pe e | 

3 torisarlo el artículo ciento trece íe la Ley de Cos so] 

4 fas vigente , el Presidente solicita al secretarios « | 

5 cuapliendo con lo que proseribe la ley de Compañfas r 

6 formule el lístaco de los asistentes . lecho lo cual 21 

7 Presidente declara insisiada la sesión .- UNO ¿- -| 

8 AUMENTO Ds CAPITAL SGUCIAL Deu LA COMPANIA WI SION | 

9 MUSYUS SUCIOS .- ul froesidente manifiesta a los . 

10 rrentes l.s perspectivas econónicas de la empresa " 

11 necosario el aumento dl capital social y propen | 

12 atente que eleapital actual de Noyecientos MI) Suera | 

13 sea elevado a ?res “Mllones de Sueres . ¿lovada | 

14 _ Proposición a moción es apoyada y sometida a ¿iscunidn 

15 luego de lo cual se protele a votar aprobándose por | 

16 nimidad que el capital social de la Compañía sen el | 

17 do a tres lios de Sueres . Inmediatamente fe de 

18 cuerdo con lo que ¿dispone la Ley y los Estatutos 3oci ' 

19 les , sl Presidente señala que los socior lsben .jerad 

20 su derecho de preferencia para la suseripción de las dl. 

21 -vyas participaciones y pide a la sela que en razón de | 

22 haberse elaborado atín el Reglamento para la suseripe ] 

23 de nuevas participaciones p la expresión de voluntad 

24 - los socios en este sentido se la haga en el presente ll 

25 $0 . Asi lo aceptan toios los socios asistentes y se La 

26 viene ea ua retsso , concluldoelcual se reinstala 12 | 

27 sión .- Toma la palabra el señor Josó Luis Remán Ora a 

28 
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  Sez , Para manifestar que renuncia expresamente a la dlooz
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_— Stisipaciones que le correspendería stscribir del amen». 

to de capital acoriado o peórrata de sus actuales Paro | 
  

ticipaciones podlénaglas e “isposición de los demás so- 
  

elos .- Toma la palabra 0l sevor Ingeniero “icolás Chirg 

boga dengoteña Para manifestar que sobre la darte que le 
  

torresponds sustribir del aumento de tapital acordado O | 

- prórrata de sús actuales Participaciones , atapta la cama 

  

  

  

  

| eríbir del aliaento de capital acoréado e prórrata de = 

  _sus actuales. participaciones , acepta la cantidad 468 - 

tresciasatos all meros , renunciando expresamente el - 
  

ne a disposición se los demás socios .- Com | 
| 

; Que patecsdsn que sd sstablo tela que 
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_Rab atiedádo sobrantes participaciones Dor el equivalente 
  

a dn Milidn Cuatrocientos 411 Jueres del aumento de 0a-   

Pital ucordado , a cuya suscripción han renunciado y ss | 
A a mn rd 

j 

  

ratifican en renunciar expresamente los actuales soctos. | 
  

1 

Toma la palabra el selor Juan Chiriboga Lofa y mamion 
  

fiesta que los señores Astustía Fabres Cordero Mivadendra, 
  

  

Gn Sensáles Y Destor ¿senello Bertin1 han | 

ssnifostado interés en súscribir esta parte del aumene 

to del capital y Propone a la Juate dar lagreso : 08t08 

_+:BMGYOS socios que sigaificafa aportes fundamentales pa» | 

_ Fa de Empresa , tolicitando , además , se declera un ren   
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Mn reseso y reilnstalada la sesión se prosoz 

los nuevos suscriptores+ de Mmadonte d 

pital en la parte renunciada Por los actual=s socia: 

  

te l1sta de nuevos suscriptores y socios de la Compafs 5 o 
  

señor Asustín Fobres cordero Rivadeneira , quíen suscril 
  

_Pbe novecientos mid sueres , señor Gustavo Ripalda Gon 
  

záles , quien suseribe cien mil suores y Doctor Legne 

áprobada esta petición por los concurrmmtes 012] | 

| 

  

  

  

  

- Bertin1 Arbeléoz , quien suscribo cuatrocientos mil su 

eres .- slevads la proposición que antecede , a moción 

es apoyada y sometida a diseusión , luego de lo cual 

procede a votar , aprobándose por unantmidad .- Con la 

aporisciones que anteceden queda totalmente sugserit 
  

aumento de espital acoriado el mismo que resuelve ser 
  

. sento de Capital : cuatrociente 

. doscientos mil sueros . Saldo a seis meses plazo  : sol 

Pagado en la siguiente forma ; iicolás Chiriboga € 

Participaciones ¡cuatrocientas ; Pagato en nuserarios 

E 
  

cientos mil sueres .-» LIORELLO RonPIAT A,: Aumento de 

Capital; cuatrocientos mil suerss.. iúmero de partici A 
  

ciones ¿cuatrocientas ; “agatos en Numerarios ;doscien 
  

mil suceres . Saldo a seis mesesp Plazo ; doscientos mil 
  

sueros ; JUAS CHIRIBOGA L. Aumento de Capital; trosci af 

tos mil sueros  úlimero de participaciones : trescientas. 
  

_Cempensación de Cróditos ; doscientos veinte y cinta   sueres . Saldo a sols meses plaso ; setenta y cínco mí) 

sueros .- GUSTAVO RIPALDA G. , mento de Capital ;     | l 

míl sueres , almero de participaciones ; cien . easnad en



  

si2 mueras + Sáldo-a solo meses pla- 

21 -.£0 ¿tincuenta mil sueros ,- AGUSTIN PáBRES SÓRDEMO ¿ Ali=., 

. Amero de Bar 

    

as . Pagado en aumerarios ; có 

? trocieantos cincugita m11 sueres . aldo a seis noses Pla= 

6 20; OUatrocientos cincuenta mil sueros.» Potal ; ARMONTÓ . 

SUUTOS . ilneto de — 

    

lo en dumerarios ¿ 

a de Créditos ¿ m=.. 

10 | elanias veñato y cineo mil muersa , Saldo a enls menon o 

    

15 |. agita om los apinatos 66 pontabilidad de la Compañía 46 
$ 
; 

  

1 
: 18| — setenta y velo , que za arohiya en Setrañaria ,- “eva 

  

19 da a meuión la propobición que antecetó es apoyada y po. 

  

  

  

  

23 | _señor dusé luis loméán Urdéñes para indtesr que son la nu 
  

  

34 |. _vR asñtructaración dei sapital sesial ús la SospadÍa $ par   25 | —42 láprena ds iúsyos goulon-, 56 Gabía wulinitads pl 4 
26 | begado as la Compañía Losgor Leenello Nertin2-, que ela- | 
27 bers un pe o de reforía y codificación de los Estatu- 

: | 
28 |. +08 jóciales acordes com la transferencia practitada, De fin  
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6 

modiato se da lectura Integra del proyecto que dice a- 

sí ;¡- 

  

ESTATUTO      . - La Compalila se r     

  

  

los siguientes «statutos ; TIPULO PRIMERO, 
  

Lamu MACIÓN , OBJSTU , POMIGILIO Y DURACION .- 4 ye-- 

tfewlo Primero .- La Compañía se denomine =[- 

  

  

MM Van qm e RO " . y 
      

na y 5 nDisato a Sant a i Ú Al uo 

ción y explotación de una industria destinada a la fabili-> 

cación de toda clase de repuestos alitomotricen , espe= 
  

eclalauente de filtros de aceite para motores , así como 
    

la fabricación de máquinas matrices y troqueles par 

produceión de artículos metálicos en r sae 

vidades conexas .- ásf mismo ejecutará todos los actos 
  

a 

operaciones y contratos civiles y comerciales parmiti1- 
  

    
   

  

    dos por las leyes ecuatorianas , relacionados al objet: 

de la compañía y que sean necasarios y conveniente 

la Yealisación de sus fines Articulo te 
  

       

  

605ro .- 8) tieapo de duración de la e la e 

eincuenta/años a partir de la fecha de ingoripeión del    
      
  

contrato Social en el Regigtro Mertantil .- Ar tf 
7 

  

    

   

   
   

tuir sucursales y agencias en otros lugares de la Repú 

blisa y del ixterior , por acuerdo de la Junta Gener 
  

de Soctosn .- TITULO S:o06UDO .- DEL CA” 
  

  
PITAL SOCIAL - ArtY6u1l0 Quíintos.- 
      

- eapital social suserito es de TRES MILIOAS3 Dx SUCRE 

A 
Y 

diviaido en tres mil participasionos de un mil sucre | ca"   
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a una , que los socios han suscrito y pagado de la sí-- 
  

guiente forma ; SOCIO ; |PaxladDo ORTIZ TERAM ; Actuales 
    

participaciones susaritas ; trescientas ; Actual Capital 
  

susorito y Pagado ; iressiantos mil sueros ; Total ; Es” 
  

Pital astual mas aumento Yoalisado ; trescientos mil su 
  

eres ; Total Participaciones ; trescientas ».- JOCTO ; -- 
  

VJOSs ¿Ulg ROMAN QRUOÍda , Astualas parsicipaciónes súnoriW 

tas ; trescientas ; Actual Capital suscrito y pagado ; - 
  

trescientos mil sueros ; fotal ; Capital actual mas al=- 
  

mento Fealisado ; trescientos mí1 sueres : Total partici- 
  

pactonos ; trescientas. SOCIO ¡VIVAS GHERIBOGA LION ; » 
4   

áetuales participaciones miscritas ; doscientas ; Agtual 
  

capital suserito y pagado ; desejantos mil mueres . For- 
  

ma de Pago del Aumento de Capitel ; Musvas participacio- 

nes suscritas, trescientas ; Compensación ereditos 3, - 
  

BCB. 1978 ; Dencientos veinte y cinco mil sueros ; Saldo 
£ 

  

a stels mesos plaro ; setenta y cinco mil sueres ; fotal 
  

Aumento.de Gapital , trescientos mil sueres , Total astmek 
  

  

Capital actúal mas aumento Pealisado ; quinientos m1) su- 
  

E
 hs
 

€ € + tres ; ?otal participaciones ; qWindeatas .- 50019: 

  

  

LAS 0OMIRIBOGA G. ; Actuales participaciones suscritas ; 
  

_tiea ; Actual. Capital sussrito y pegado ; tien mil su=- 
  

tres ; Forma de Fago del Áálmento de Capital : Nuevas Par-| 

  

  

ticipaciones sústritas ; cuatrociontas ; Pagado sn Jume- 
  

Farios ; doscientos mil suerses ; Saldo a seis meses Pla- 
  

40 ; dogejentos mil mueres ¿ Total Ausento de Capital : 
  

Suatrociontes ml sugres ; Total Capital actua) mes a- 
      mento roesnlisado ; quinientos mil sueros ; Total Dar 41 dp



  

NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

IM 
L 

ma de Pago del Aumento de Capital . Nuevas bartsctpacia 

Í 

Y 
Pactones ; quinientas .- SUCIO ¿GUSTAVO RIPALDA G. . Fa 

  

  

Bes suscritas ; cien .- Pagado en Numerarios + | 

mil sueros ; Saldo a Seis meses Plazo ; quincuenta mí |   

| pueros ; Total ; Aumento de Capital ; cien mál sueros ;   

Potal Capital actual mas aumento realizado ; cien "o 4   

sueres ; Total participactonss ; elen .- SOCIO ad A   

l 
PáBRIS COR: 4iO .- Forma de Vago del Aumento de Capita |     

Aúuevas participaciones suscritas + novesientas q Pagad / 

l sh Numerarios ; cuatrocientos cincuenta mil sucres - SAL >   

do a seis meses plazo ; cuatrocientos cincuenta mil su   

  

Potal Capital actual mas aumento realizado ; novecien)   

| l 

eres ; fotal Aumento de Capital novecientos m1 sueros! 

| | 
| 

tos mil pueres ; Total participaciones ; novecientas ./ 4   l | 
! 

SUCIO 1, LSOMALLO BYRTIAI A.- Forma de Pago del acnen 10 |   

| de. Capital ; duevas participaciones susoeritas ¿ Cuatr)   

  

  

tal Áimento de vbapital ; cuatrocientos mil sueros. ?ot 
  

Saldo a seis meses plazo ; doscientos mil sueros . To | 

l 
vapital actual mas sumento realisado ¿cuatrocientos mil 
  

_ sueres ; Total participaciones : Cuatrocientas .- SU 

BAN y - ACTUALSS SA5TICIPACIONES SUSCRITFTAS + : Novecia 

tas .- ACTUAL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ; Wovesientos | 
  

mil sueres ; FORA D4 PABLO DeL AUMSATO Di CAPITAL ; ak 
  

- CI0WN CRsPITOS Se BC. 1975 ; Doscientos veinte y cíad   VoS PARTICIPACION 45 SUSCHITAS ; Dos mil cien y COMP3 

mil sueres ; PAGO ¿di NUMERARIOS ; Novecientos mil sucofles   
SALDO A SiS M4SAS PLAZO ; Novecientos setenta y etnel m3]
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28 | 

  

sueres .” TOTAL AUMSATO luw CAPITAL 1 Los millónes clean - 

mil oueres ; TOTAL ; CAPITAL ACTUAL MAS AUMENTO REALIZA» 
  

DO ; TFss millones de sueres .- TOTAL PARTICIPACIONES ; 
  

fres m1 .- ¿1 saldo scorresponatente al aumento del ta4-” 
  

pital social de la compañía , esto es la esntidad de do- 

  

  

+ vecientos sesenta y etnco mil sueres , lo pagarán los suy 

eríptoras que no hubiaren cubierto su aporta a la facha - 
  

de otorgamiento de la escriígura , dentro de las propor-— 
  

cionas deterainadas sa el cuadro que antecede y en dos -» 
  

suetos tMimentrales iguales , Ciyo Plazo comengará á coñ- 
  

_farse desde la fetha de iuscripelón ds +5ta escritura - 
  

_La compañía entregará a oñña socio un esriificalo de sm 

Ba el Registro Mercantil e A rtfíoulo 5 ax % 0. 

  

portación sn que oqasterá , necesarismaente la febhá de - 

  

  

emisión , su carácter de no negociable , el núxuaero de las 
  

Partisipaciones que por su aporte la correspondan . $1 - 
  

  

aembre. del socio , la dengminación de la compañía , su - 
  

  

tpmicilio , la duración , la fecha de la escritura de - 
  

esastitución , el dotarío ante quian se ha otorgado , la 
  

Feferenoia ds su luseripción en el Registro Kersantil y 
  

en el Begistro de Compañias de la Superintendencia de - 
    Gempañlas , el mento del capital social Y el valor ds cada 

participación .- Los tertifidados de aportación serán fin 
  

matos por el Prostaente y el Gerente Ueneral de la Come 
  

  

pañfe . Los certificados sustituidos serán anulados . > 

bro especial que la comparto llevará , “n el libro 9 s0- 

  

* 

      cios se anotarén las sisesivas trensfersacias de partio. 

A



  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

    

          
  

, —Sipaciones . También so anotará en el Libro , el 30 | 

lo que , para todo $ e dai de sí | 

indiqu L ropistariío de las Participaciones - Ent | 

A OTARTA 3a. domicilio podrá sor variado dando ayiso por escrita | 

Dr. Efraín Martínez P. 5 compañfa pero mientras no so reciba el aviso a 2oN o 

6 fifa considerará como domicilio del respsetivo socto el y 

7 que tenga registrado en el libro y serán válidos totos | 

8 los avisos y notificaciones que se dirijan a dicho sona | 

9 eilio .- La transferencia de dominto de las particip Al 

e 10 _ nes de la compañía se realisarán de conformidad con lo | 

11 que dispone el artículo siento siate (107 ) so 19 107 | 

12 | de Compañfas .- :n el cano de us munento de capital. 

131 les socios tendrán derecho preferencial pera sasersdirl 

14 lo . CuUacudo en la Junta General que acuerden sl aumente 

15| . de capital está representado todo el sapíital pagado , 

16 derecho de preferencia deborá ejercitarse de 2an002ato | 

17 | - en ese mismo acto , salvo resolución en contrario de sl 

no 18 propia Junta Venoral .. Si el acuerdo de aumento de Sa | 

19 pital se atopta sin hallarse presente en la Junta toda llo 

20 capital pagado , el derecho de preferencia deberá ejo l m 

211 tarse dentro de los treinta días siguientes a la publ | 

22 |: estén del aviso Que quien presidió la Junta publicará , 

23 por una sola ves y en uno de los diarios de mayor =] 

24 iación de quito 4rticulo Se"ptimo 

25 Les participaciones son iguales , o indiyinibles y so | 

26 pueden ser representadas sino por una sola persona . [E 

27 participación de cada socia a 4: por Us ] 

sa |: eta .- Siempre qUe por herencia 0 par cual quí er otro |
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25 

26 

27 

28 

i0lagal varias porsonas naturales o jurfdioss adquiricsen 

la propiedad en común sobre uno o más participaciones ,- 
  

deberán elegir o nombrar un reprasentante ínico de todas 
    

las particloaciones pare los efertos de todas las astivi- 

dades sociales .- Los dendóminos de participación o par- 
  

$1c1patienes , serán Y. sponsabales solidariamente , a fa 
  

vor de esta conpaiía , %e cuantas obligaciones derivaran 
  

de la calidad de soctos .- Lós nombramientos de Pepresen- 
  

tantes cominos podrán nhacerso por carta simple y serán - 
  

  

ta Tevocados Artículo 0etarvo .- án 0889 
  

_ de pérdida o destrucción de los certificados de adorta» 

ar 

  

elones se prosoderá a la expedición de nuevos certifica” 
  

des , orevías las diligencias que determina la ley y con 
  

_Jlas garantías qué el Yerente Pensral ¿júsgue sonvenisnte. 
  

  

Los gastos serán de cuenta del solicitante .- 7 1 Y Un- 
  

  

10 TERCERO .- 
  

  

  

Artíioulo Noveno.” la aduinistración de 1 

compañía está sncomgráada a las Juntas Uenorsles de 89- 
  

a J va Vr a cios , al Prosiéonse , al Vicaprexitonto y al Fórente - 
Gañefal , todos 169 ¿tales ejorceráá sue funeionas doñ - 
  

sujeción al presente óstatuto .«- 71 7ULO CUA Bo 
  

Ll 200. JUSTAS CAMARALES .- Articulo DEA te 
  

20 .” la Júnta Conural de goctos legalmente convocaña y 
  

Poúuida es el órgano supromo de la compalifa .- Ár tí eq 
    

le Dbecino Primero .- las Juntas Úenera?   

. 108 808 ordáiarias y extraordinarias y 1085 acuerios que     > AdoPten vráltanasute son obligatorios para todos los Boo   
 



F 

p 
cios ; inclusive los dinidentes y los que no han partis | De 17 

1 

e imo Segundo s.- fienea el derecho de asistir , | 

  

pado en la reuntón salto el derecho de impugnación esta 
  

blesíido en la ley de Compañías Artículo l 
  

  

  
NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. a las Juntas “ensrales todos las socios o sús represen» in
 

  

  
. tantes debidamente acreditados de acuerdo con la Ley .- | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

7 Artículo Décimo Teresro.- Cada 

8 - participación de un mal sueros dá  páreono a un yoto en | 

9 las Juntas Generales .- artrouzo Dé ciao! 

- 10 Cuarto.- los socios pueden delegar su representa- 

11 ción para la Junta , mediante simple carta poder s3r3gal 

12 da al Veyente General .-La representación solo puede ca 

13 ferirse con carácter especial para cala Junta salvo «ue | 

14 se trate de poder otorgado por escritura pública . las | 

15 personas jurídicas que fueren socios serán representa- | 

16 das por sg agodoTatos o Tepresentantes legalos .- A r | 

17 tYenulo Décimo Quinto + des dun 

18 "tas Venerales se reunirán eh el domtcilio principal de 

19 la compañía , súlwo las excepciones previstas an la le] | | 
ñ 

20 de Compañías . Les conyocatorías a reunimos de juntas | 

Generales serán efectuadas por el Presidente o sl a 

  

21 
  

  

te Gensral o quienes los subroguen estatutariañente . 
22 o | 

, 4riso de convocatoria indicará el lugar , día y la horá 

  

  

  

    

      

23 1 

24 de la reualén así como los asuntos a tratarse o sea ar 

25 | orden del día .- La conyecator? aso josldsard m00isus L 

26 municación escrita remitida al Somio1l%o de cada 208 AL 
| 

97 debí damente registrado “en la comparta » G9R anticipos Ns. 

ao 1 ae menor de MMMM «2 to señalado pera 2 rot 
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AA A 

s templados en la Colivotatoria , bajo la paña de nulidad .- 

nión Artículo béciao _¿sxto o, 

las Juntas denerales solo podrán tratar los asuntos con- 

  

ártfIauloa Décino 56 pt1mo .- Los sy 
  

  

los puates a tratafso en una reunión de Juata “eneral .- 

cios tienen derscho a ser informados debidamente sobra - 
A — 

  

ár+tfículo Dáícino Uctarvo.- 4 que- 
  

run pare la celebración de las Juntas Venorales de Sa-- 
  

elos será el siguiente ; A.- La Junta Peneral no podrá 
  

gonsiderarse válidamente constítuida para deliberar en ” | 
  

priaera eouyoratoria si los concurrentes a ella no repre” 
  

senten más de la mitad del capital social . La duata Gge 
  

DeTal se Teanirá en segunda sonyotatoriía con el afuera de 
  

  

mentón de administradores o garenteos , exclusión del so» 

socios presentes , debiendo expresarse así en la referida 

coRrotatori pon B,- Gignudo Se trate de la designación o r4- 
LE 9 —_—   

PRA AAA 

  

- tio o de. los socios , aumento o disminución del capital 

  

  

sosisl , de la modificación de “statutos . de la fusión den 
  

etra saciedad , de la absorción de otra sociedad , de la 
  

transtorsación o la Compañía , del cambio sustancial del 
  
  

  

oDjato social . 0 4e la disolución y liguidación 40 la -* 
    

tempañla , o designación del consejo de vigilancia , se 
  

requerirá la concurrencia , persoñal o por delegación , + 

de socios que refregentéa cuando manos 9] setenta y cine       Por siento del capital social ¡en primera Sanvocatoria > 

ákártficoulo Décimo; dovena .«- Las rez 

soluciones so tomarán por may: y a absoluga de votos , del       SaPrital social consurrente y 1ó reinida y presente 21 d9-
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TR 

um
 

mento de la votación . Los votos en blanco y abs: 

es su sumarán a la mayoría .- Artícud.o -Y io. 

  g£ 4 simo .- 50 reunirá ordinarismente la Jun ne-| 

ral Una ves al año dentro de los tres primeros mese x 

gulentes a la terminación del ejorsisto económi es 

de la Compañía y oxtraordinarismente en cualow me *] 

' to siempre que fuere legalmente convocada .- Ar tf .l 

lo Vigésinmo Primero .- Pp AASIrE 194 

.. duantas “gnerales de Soetos , el Presigente de la compar] 
AAA 

e 
nía 

. «“n 
caso 

de su 
ausencia 

o impedimente 

, presidifa 

bl 
| 

socio Vicepr sidente . Actuará como Secretario la pOrsd 

  

  

  

  

  

na qUe la Junta “enéral designe .-A4rtYI cul yl 
| 

gd simo Segundo .- Son atribuciones de la «| 

Juata Úeneral; 4.- ilegir al Prosiiente , al vacorrental | 

dente _, al Gerente Úgneral , Apoderados y uno a .-col 
| 

misarios , principales y suplentes y determinar sue Yaf 
i 

30 Y s 27 41 ns 2 49 y 0d! AS . : i 

i 
Clones Y deberes para al Vicepresidente y Apotorados | 
  

las cuales se establecerán específicamente en sl res» S- 

| 
tivo nombraalento o poder que se les extiende con suje L 
  

ción a las Ley de Compañías y estos istatutos .- Bor ] - 

minar , ¡igcutir , aprobar y desaprobar las cuentas y lr 
  

_balanta general correspontiente al Úitimo ejercicio ed 
  

nómico anual fenecido , así como la Memoria Anual .- 
  

mo 

Disponer la aplicación que deba darse a las utilidados |     propuesta del “erente Ueneral  .- D.- ADrodar o annsorá 
  

bar la gostión social .- .- Dirponer la cepttaltsacil E 

10 Iv 
Él 

            1 

| 
e la distribución como dividendos de las reservas de fli=-| 
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_brg disporición , sí no hubiera lapedimento legal para e- 

lie .- F,e áticorigar al ¿Tenidente y al Versate deneral 
  

para enajenar , Perulltar , vender , otorgar promesas de - 
  

venta , así como constituir hipotecas y otros gravámenes 

realos sobre los inmuebles y valores en general de propie: 
  

dad de la compalifa celebrar operaciones de erbatto de to- 
  

da clase con o sán garantía especifisa cuando la cuantía 

inóiyidualmente considerada sobrepasa la cantidad de qui- 
  

lentos will sueros : constituir sociedades o asoctiacio- 
  

áes , así. como cejobrar contratos de asociación en parti- 
  

cipación , arrendar y subarreniar activa o pasivamente - 
  

toda class de prapleodadez , por tiempo determiasdo o 1n= 
  

ágteralasdo , 00m pacto de adelanto de pensiones de arreh- 
  

_danteato o sin $1 , oñ vasto de abono dé Mejoras o sia dl 
  

Ge.» Mspoñer la creación de susursales o agencias Y de pen» 

densias que estima necusarias , así aomo roformarias o - | 

suprimirias .- Hd.» Designar el € Aseje de vigilancia ¡y,   

J,» Cuslguiar otro asunto revisto en la ley de Compar=-   

Mas y expresando en la convocatoria ; Y , lo que los se»   

_tlos decidan tratar en las reuniones que se cs]«bren sín 
  

  

de conforsigal sen 1 

Ley de Vompañtas > ArtíÍloculo Vigésimo - 
  

Te reeroo.- bss deliberaciones Y agierdos ds lan —-— | 

- Juntas Vencrales se harán constar por actáar que $0 scten- 

derán 4 máquina en nojas dobiaaménte folladas , que lle-   

_FATÁ el Derénte General. Las actas de cada Junta deneral 

de Soctos , feunirá los siguientes requisitos; A, Indica»     

¡$ 

  
Tá el lugar , hora y fecha en que se feallad la Junta .e 

af
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

no 

  

ls 
11 

mo Presidente y 

Secretario sla lista de los concurrentes son la expre- 

  

  

sión de carácter osropresentación de cada uno y el náme= 
  

ro de participaciones propias o ajenas c9n que congu=- 
      rrea y sus domicilios , B,- Los documentos jus    

     ves de la convocatoria .- C.- Indicará la forma Y Fesu 

tado de las votaciones y los acuerdos adoptalos .- D,- 
     

   Contendrá el sentido de las opintones y de 

los Ggnaurrentes a la Junta Que soliciten se deje cone: 
    

  

      
aprobación y las firmas de quíenos hayan actuado como : 

Presidentes y como Secrerartos , ún las Juntas Conera- 
  

  

les Univsrsales , el acta respsetiva será firmada por 
      

  

todos los solos de la Compañía concurrente a la reuni 
1 

incluyéndose al Presiciente y al Secrutario actuantes .- 
  

$1I7ULO QUIATPO.- DEL PReSIDENTS Y DEL Vi- 
  

CU4PRESIDEATA - ArtIículo Vigésimo -   

6 u   compañía los elige la Junta Úeneral de Socios por un 

so de des años , sin perjuicio de que puedan ser indedk- 
  

nidamente reelegidos o removidos por causas legales . 
  

$e requiére la calidad de socio para ser slegido Pres 
  

dente y Vicepresidente de la Compañía .-ArtY%cuio 
    

Vigésiao Quinto .- Son atribuciones de 
    
    

  

rales de Socios .- B.- Convosar a las reuntones de le   
  

Juntas Veneralos de Socios .- C.- Suscribir con el o4fan-
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te Cenersl los “ocumentos de obligación que comprometen el 
  

— 

n0MbTe Y bisues de la compatía Jor negocios suya cual=- 
    

ts insividual sobrepase la cantidad de ciento cincuenta 
  

mil sueres .» Po- Las demás atribuelones que le conceden 
  

estos Istatutos .- vu Saso dl felta , ausencia o impeti- 
  

mento para actuar , el Prasicente será reemplasaúo por el 
¡€_O_— A AAA O   

socio Vicepresidente , ejerclents les atribuciones del - 

Pregiásato determinadas sn estos *statutos .- 7 17U1G 
  

BuúoXxT7P0O .- 23Ll Gefaita Gan: Bal .- ArtYíoulo  -—» 
  

Vigésimo Sexto .- Las Junta General de Se- 
  

cios elegirá al Gerente Oeneral por un lapso de des a== 
  
  

ños , sín perjuicio de que Pueda ser indefinidamente Tos” 
  

lJlegldo o removido Por causas legales , Para ser elegido 
  

Corente Veneral se requerirá la calidad de socio de la -| 
  

Compañía . da anso de falte , ausencia o impsijenmento Pa” 
  

ra actitar , el Veronte Úsasral será reenplasado Por el - 
  

Presidente de la Compañfa o quién lo subrogue de acuyr= 
  

  

do con estos *statutor -iártículo Vigésd- 
  

zo 3ép3tiao .- ul Gerante Úeneral es el repre” 
  

sentante legal de le compañía y por lo tanto la represen» 
  

  

tará ens todos los asuntos tiviles , fSomerciales , admi- 
  

_—Bistrativos , judiciales y extrajudiciales y entá facu]. 

  

    

tado de modo especial pare lo siguiente ; 4. Para re-- 
  

PFesentar a la compañía ante los Baneos , instituciones 

  

  

  

de aráaito de la Repáblica y del Extertor , sudigndo a” 
  

 —brir, translertr y ecrrar cuentas mercantiles y bancarigs 

  

  

aprobar estados íe cuenta mensuales ¡solicitar y contra» 
            tar erfdaitos , adelantos y sabmgiros ; girar , eniosar y 

$ 
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no 

" cajas de seguridad y disponer de su contenido ; y , en - 

12 

cotrar cheques sobre los saldos agreedores y deudor 

las cueatas corrientes de depósito o de sobregiro ¡tomar 

4 

vadas o públicas , que considere oportunas para los fine) 

sociales .- B.- Para girar aceptar , descontar y cobrar 

letras de cambio , valores pagarés y cunlyuier otro de- 
  

 eumento de créúlto ; así como endosar y negociar conoct- 

  

miento de embarque y otros documentos relativos a fletes 

y transportes .- Z.- Para Tepresentar a la compañía antd 

las augoridades ?olíticas , municipales o públicas en -| 

general , con la facultad de presentar tota clase de Fe! 

cursos y reclamaciones .- D.- Para cobrar las sumas que| 

dae válidamente los recibos y Cancelaciones del caso , 
  

pudiendo Yetirar depósitos del Baneo Central .- 3.- Pa 
  

" gúseribir la correspondencia de la Compañia y retirar a 
  

scomisadad y cartas certificadas .- FP.» Para Teprosent 
  

  

  

  

sas exigidas por las bases de licitación o por la ley | 
  

Judicarse la licitación a la compañía ; formular los El 

susoribir el contrato de adjudicación ; en el caso de ¡M4 

-.
. 

+ 

    clamos o interponer los recursos que fueren necesarion| 

G.- arrenáar y subarrendar activa o pasivamente toda 4       
so de bienesa miebles e inmuebles .- H.” Cobrar , vend 
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transferir , enajenar , poTamitar , gravar bisnes muebles 
  

. fiansas y garantías de toda clase .- J,- Representar a - 
  

la compañía en Juicios con las fatiitades generales y el- 
  

pecinles consignadas en la Ley y lar especiales de im4-= 

Gtiar y contestar demandas , Cobveñir en la demanda , Pron" 
  

tar sonfasión , transigir ante el Jusz para poner iérmis 
  

no al juicio promovido o , Por escritura pública , para 
  

erttar el que ¿odrá promerse ; someter el pleito a arbi- 
  

traje , Podir suspensión de pago o Presentarso en oOBRCUr=- 
  

so o quiebra ; seguir la acción en todas sus instancias 0 
  

.Iacideanter lnterponiendo los recursos del saso , ¿utigado 
  

  

.. tesistir de ellos , así comp de la acción misma . cueda 
  

  

además expresamente facultado pera obrar por isdio de ar | 
pa AAA A A A A A A —Á 

Ppoúsrado o procurador .- Fara la ejeonución de totos 108 
    

_8gtos Y Para delabrar teios los contratos antes Sitalos 
A A A A —Á 

  

  

y los que seen Astasarios 9 Ssonrmmienter para la Fenld za” 
  

  

ción de los fines sociales , el Gerente Veneral , podrá 
  

obligar «€ la conpañfa cuando la cuantía inaividualmente - 
  

sonsiderada no sebrepaso la cantidas de etento sineuenta 
  
  

mi] sueros , en 0430 Contrario se sujotará a 10 ¿Lspuento 
  

sa los artículos vigósico neguado y vigóéximo quínto de - 
    

estos "statuton o TITULO 33P71IM0 .,”» BAlAd=| 
  

  

Ga Y VESTRIBUCION -Dá UPILIDADSS -Artfíiaoulo Vai, 
  

  

_G4n1imo 0ctavo.- sn el plazo de sesenta ¿Tas 

contaios a partir úel cierre de cada ejercicio económico 
  

anual , ul Gerante Ceneral formulará 6l balance general     e y la. cuenta de. gerancias y pérdidas que con la Memoria 4
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19; 

20 

21 

22 

23 
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25 

26 

27 

    

de Socios -- TITULO OCTAVO. tr a 
| 

LIQUIDACIÓN Ds LA COMPAÑIA .- Articulo vagl 
  

| 

sino doveno.- blegado el taso ús nt 

ción de la Compañfa , quedarán encargados de alla , con 
  

  

liquidatores , el Prasidente y el Uerante General , ob 
  

servéniose durante el período de liquidación las dispo 
  

siciones de les leyes pertinentes y los acuerdos e ins 
  

trucctonss de la Junta Y"engral. Puede la Junta Veneral | 
  

SuUando adopte el acuerdo de disolución y liquidación del 
  

Ssignar como liquidadores a otras personas distintas a 
  

  

l 

| 

indicadas en el párralo antartor ,- Artículo 

?frigfós.s ino .- Toda clase de cuestiones o desata 
  

- des entre los socios y la compañía , ya sean durante el 
  

período sectal o durante la liquidación acerca de la ! 
  

teligencia y aplicación de los presentes istatutos a df 
  

- de Pielincimen los asuntos cuya solución no competa forx 

las operaciones Y:aliszadas por la compañía , serán som 

tidas al arbitraje inapelable de la Cámara de Indust es 

í 

samente por el Ministerio de la Ley a las autoridades 

pertins tes , sometiéndose las partes a las “ispostald Ll. 
  1 

. | 
legales.sobre la materia y el ruglamento de dicha ( nl 

ra .- sto sin perjuicio del derecha de los soslos sofo- 

Il, 
cer reclamos ante la justicia ordinaria .- D 13 O| 
        

  
CIDOA TRANSITORIA .- Encárgaso al seño Mm 

la 
Il 

Cniriboga laón Gerente Genural de la Compañía , para | 

haga los trámites necósarios para el perfeccionamient) pm



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 t 

26 

27 | 

28 

la presente raforma y todificación de los “etatutos qn - 

vártua de lo cual quedarán derogados los Estatiitos ante- 

  

  

tura Seo somete a discusión el proyseto y termindadas las 

- deliberaciones se Motéda a votar , Tostado aprobado 
  

- Poy unanimidad el ¿royecto de reforma y conificación de 
  

los “sigtutos Sociales , en su texto Ínteglo y sia medifie 
  

  

ención alguna .” 733 ,- Z¿ERCCIONES DE PRESIDINAE , | 

VIOGPRISIDENTE , GER-ATS SARARAL .- Toma la palabra el 
  

señor lagentaro Wicolás Chiriboga Gangotena Para manifon- 
  

-— far que sería sonveniente la slecolón de los titulares - 
  

organizamos de administración de la compañía , “acordes Som 
  

las alsposlc! ones de los “estatutos que han vido aproba- 
  

  

- des ,ecilarsado que los nombramientos pertinentes ¿eborán 
  

extenderse cuado 50 ceya aprobado e inseríto la escri tu» 
  

  

to sa permite sugerir lo sigutente ¿para la función de - 

- Presidente de la sompafa , al señor ' guata Febres Cor- 
  

dere Rivadeneira . Para la función de Vicopresidente de 

_Ya compañía , el señor fernando Urtiz Terfa . Para la - 

función de versate "eneral de la compañfa el señor Juan 
  

Chátiboga león .-.bas persóñas propuestas ejercerán sus 

funetonos por el lapso de des años , a partir de la fesh   

ds imsóripaión de mu nombramiento en el Registro deragn-       
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dL. 

TA Toma la dalabra s] sañor Yernando Or rán | 

Pr-skente de la Junta ara manifastar que de se! 

con al orden de la eoorosetorta, corresponde 1a 0Lea= |, 

cstón de los Integrantes sel organismo de , 

de la compañía , con cuya finalidad oropone para Com .|   

sario Principal a la señora María Teresa Velasco de 
  

do , Contadora fública Federada y para Comisario Suple   

te al señor Jos$ Salvador Salvador , Contador Público | 

Federado .- ¿lavada esta proposición a moción es apoya 
  

da y sometida a disuusión , luego de lo cual se prose 
  

votar aprobéndose por unanimidad las elecctones al:   

  

Continuando en el uso de la palabra el Presidente , so%- 

sulta a los concurrentes si existe algún otro 
  

deseen ¿omgr exytonsideración de la Junta , respond nd 

.los socios negativamente .- úl Presidente declara un al 
  

ceso a fin de que ss elabore el acta correspondiente 

esta sestón ” heche lo cual BN , ca a los sacios 20m: 

rrentes y aprobada "por unanimidad Él Presidenta de l 

| ra clausurada la Junta UÚsneral ixtraorginar! de Solid 

  

    a las veinte noras cuarenta minutos del día veinte | 

de Abril do aíl novecientos setenta y sois .- Para eel 
| Jl 

- tencia firuaa el Presidente , el Secretario y los =o0; 
  

        - etal actualmente suscrito y pagado de la Compañía Lim 

- concurrentes que representan la totalidad del 

Í 
l 

     



1 da INDUSTEIAS ORO , ineluyéndose a los nuevos socios que 

han sida aúmitidos en el aumento de capital .- £) Pornan- 
  

3 do Urtiz Terán , Prusidante de la Juata .- f) duen Ghi- 
  

4 riboga León , Sesretaio de la Junta .- £) José luís Ro- 
    

51 _ mán .- £) Ingeniero dicolás Chiriboga bangotena «- f) - 
  

6 Gustavo Ripalda González .- £) dgustla Fabres Cordero - 
  

  

  

7 Rivadeneira .” f) “petor Leenelio dartini Arbelasa .- = 

8 CIACO ,- que ningún socio yu suscriptor (el aumento de Sa” 

9  —pital ma Traservaco un su y¿rovecho promio de ¿privilegio 
  

10 alguno ; Y , $45 ) Que en virtud de esta codificación - 

11 qQuUeisa derogados los dstatutos anteriores .- CUARTA. 
  

12 ágreguo , usted señor Sotario las demás clalsulas de en” 
    

13 tilo que garantics la plena entides eficacia de esta es 
  

14 erigura e laserte em ella como doctimanto habilitante que 
  

151 formará ¿onrte integrante de esta escritura la soble ser» 
  

16 tificada del nombramiento de Úsrante Peneral de la Compas 
  

17 Ala limitada INOUSPEIAS ORO .«- Xi ruado) destor Led» 

18 nedlo Bertini , Abogado matrícula dómero Un mil oíemto - | 

19| . Seteñta y siete , del colegio de Abogrias de Quito * .- 
  

20 dasta aquí la uinuta que qlieda elevada a entrítura »iblt- 
  

21 Sá Y qué el comparociónte la acepta an todas sús partes. 

22 Para el otorguriento de anta escrisura se observaron los 
  

Proceptos le 

  

  

24 crifura al otergante , 4Gsto se ativan , Fatilica y fir- 

25 (Ma epuaigo , ón unidad de poto , de toño lo cual .- Doy 

-firaasdo)oduan Catribogá León "fra 

27 do.) 31 Motario , Doctor Wúfrátn Martíbes Paz .- 
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- biciembre de mál novecientos setenta y cuatro. -euor de 

| gd teasor ue da ¿ropiedad ael vantón .uátor Paba dar 

  

a lus vcisposiciones ¿egajes ¡ertinentes eno 

co usted y luscribár eu el imegiísiro ¿ercintál, el ss 

    

siento -» vedcr Loca Juan cliuriboga «AGD. Y 

es se ¿,craito ecuunicar.e que La Jyata « 

- neral axbraoruinaría ue socios ue La Vgiapanía ue .es 

subílidad «imituña Inuuatrias UyOo, en sesión celebraua 

el local social ae la vompaida, en esta cáíudad, el ¿ 

  

b lentos setenta y cualro 

| pesoivió por unanimidad peclesir A usted, vereute de 1 

Gompailía, ce acuerdo al artículo vécimo Moveno úe los Mo= 

ve le vempaúla for un perloúo de uos M-     

rima José : sdomán unió? 

úe la Junta deneral ¿xtreoruánar 

UPO y las ¿his a cagÁdor 

* antegede y en esta miga: 

epto - nación ue se se ha defer N>   
nuasal en el cargo ve derente ús ia Coapa da ue dea 

prometíengao desen   a los aúbaiutos y a du d ly 

  
-giones e ía Junta veneral de socios .-  .MÍLO, ET 

sid novecientos setenta y cuátro. firmadi ) 

juan Gulriboga vweón »» Un esta fecha .teda inacráso bl 
  

  
  ajo el número «0s mil viento ae 

  

  

uel degistro ue «Oubypamientos » Lomo cáente ciaco » ud 

    

to, Veintiseis de diciembre de mál novecientos ¿eterna y 
 



guetro+- dy Aeglatracor, 1) LoQtar squjamía ceyablos «e 
  

    

  

    

  

1 po 

2 dey un sello +» Zola y iagtual - válidas er ou di sia 

3 ENAGIDALOS participeciones «instalada - Querenta —cuatro- 

4 cientos=e dncuen bas tasanasorasolón=re 'presentasión-euntidado 
  

5 VONCUPsO=GNLrivoga." Vale joo 

  

  

  

  

  

  

  

6 A 

7 a 

8 de otorgó ante ul y en e de elo o contiero esta Piivaña 
  

  

os lugar y fecha de uh celebración. 
9 GUPLA, en los alas 

  

  

10   

11 
  

12     

13   

14   

15 
  

  

16 

ma Notaría Zexueras 

18 quito, Julio 20 de 1.976. 

19 | De acuerdo con la Resolución No. 1673, dictada por la Su- 

20 | Pertatendencia de Compañias, con fecha 15 de los corrientes, 

    

  

    

    

(FA A A A A 

  

al márgen de la esoritura aL anasa so. Qe aapital de 21 de 

22 | lea aorrimmtess Me anotado su aprobación»+- 

21 
  

  

     

  

ETT 

¿Ll HOT RIO Tercer 
23 

24 

25 HAzON1=as mbr 

. Poemas ORO CXA.LTDA" e IDIPORTACIONES Y EXPORTACIONES DEL 
ROU. Do €XA. LTDA. (IHEXE) ¡deruatón por absorción 2elebrada 
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» csm número UL vaya 167) de Cosa quines de julto de máx | 
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a Lo ha basso 
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23 
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nt de Cata mo 25d IL LM o 07 — 

o 601 Bogletzo de Intuntrlalas, uno 6 .- Se ten meta el nergenta Lan Xnsorfz 

elanes 5N 00 de 24 de Mare de L.969,0 70.55 del Esgistey Zaremtil, Seno -. 

  

  

17 | mn o A Noja _— 
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    ,, (1003 NO 1.559 ds 10 de Diciembre de 1,970,4 Fs.1079 del Registim Nercentál, 

10) emo 101) Ya $2 1,000 1,080 de ls de dotivro de 1.Tihya POr 3.755 Vta. del nea   

.. Non Hereentí1, Toco 105 -. Queta asorivada La Segunda copia ceriíficala de - 

sor tura báblics do iuaente de Zapátal y Reformas de Codificación úe ¿2 

  

  

  

  

  

      

    

A LA 

, Palutos de la Compañía “ INIUSTRIAS 080 C.LIDA.", celebrada el 21 de Junto 
lo 1.976,wute el jotemío de este Santán Dr. rada Jartínes Pao Sé la quí 

.. - pliztasta a a lo dtapuesto en el artículo, Sexto y Vutaw» de la citada Resp 

tución de conformidad a lo establegido en al - ¿nereto 7353, publicado en el - 25 o e A a 

o Oficial 878 ús 23 de ágomko Ce 1.975 =.- Se azotó en el “epertorio 
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